RESOLUCION Nº  085/07

Vistos:

Que, don …, identificado con DNI Nº 18189207, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles Nº …, contratada por el mismo;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, asimismo, que se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el  rechazo del siniestro tiene fecha 30 de mayo del 2007 y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el  16 de julio del 2007;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 10 de setiembre del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que: (i) Que, el 05.04.07 su vehículo de placa … sufrió un accidente en la ciudad de Trujillo (ii) Que, el 31 de mayo del 2007 … rechazó el siniestro alegando que había existido una declaración fraudulenta del siniestro al considerar como piloto del vehículo al señor. … (iii) Que, al momento del accidente, el chofer era el señor …, a quien el asegurado, junto con unos amigos, había contratado dado que iban a asistir a una reunión de carácter social (iv) Que según parte policial Nº 59-07-CPNP_EA.ST de fecha 02.05.07, se corrobora plenamente que las declaraciones y manifestación de los hechos referidos al siniestro son exactos y de ninguna forma son fraudulentos (v) Que el parte policial Nº  59-07-CPNP_EA.ST de fecha 09.08.07 (ampliación de investigación) presentado por la compañía de seguros el día de la audiencia es nulo, por cuanto adolece de diversos vicios de forma;
Que, la aseguradora, también en síntesis, manifiesta: (i) Que ha existido una manifestación engañosa o fraudulenta en la declaración del siniestro, toda vez que se declaró que el conductor del vehículo era el señor …, habiéndose demostrado, mediante Parte policial Nº  59-07-CPNP_EA.ST de fecha 09.08.07 (ampliación de investigación), el mismo que fuera remitido al Juez de Paz Letrado de la Provincia de Trujillo mediante Oficio Nº 322-07-CPNP.EA.ST, que el Sr. … no era el verdadero conductor; 
Considerando:

Que, conforme a doctrina uniforme y a reiteradas resoluciones de estas Defensoría, corresponde al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida si fuere el caso, y al asegurador, la carga de demostrar las causas que sustentan la aplicación de cláusulas de la póliza que lo eximan de responsabilidad;

Que, esta tesis se encuadra de manera general en lo regulado por el artículo 196 del Código Procesal Civil, el mismo que establece: “Salvo disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”;

Que,  para determinar la aplicación de la exclusión a que se refiere la Cláusula 8.14.1 de la póliza, que señala como una causal de pérdida del derecho indemnizatorio: “Si El ASEGURADO o la persona que obre en su representación, presente reclamación fraudulenta, engañosa o apoyada total o parcialmente en declaraciones inexactas o en documentos engañosos, falsos o adulterados”, la compañía aseguradora debe presentar las pruebas suficientes que acrediten su afirmación;
Que, en efecto, el Parte policial Nº  59-07-CPNP_EA.ST de fecha 09.08.07 (ampliación de investigación), que fuera remitido al Juez de Paz Letrado de la Provincia de Trujillo mediante Oficio Nº 322-07-CPNP.EA.ST, concluye, luego de tomar el testimonio de un patrullero que estuvo presente momentos después del accidente y del conductor del otro vehículo involucrado en la colisión, que “… se ha determinado que don …, no existe implicancia de los hechos (sic), como conductor del vehículo de placa de rodaje CC-4136, ocurrido el día 05Abr.07, descartándose en todo momento ser el verdadero conductor”, conclusiones que esta Defensoría considera atendibles a la luz de los testimonios tomados en la investigación, sobre todo el testimonio del señor …, Policía Nacional del Perú con CIP Nº 30883238;    

Que, ante las afirmaciones del reclamante de que el  Parte policial Nº 59-07-CPNP_EA.ST de fecha 09.08.07 (ampliación de investigación), habría sido emitido sin observar diversas formalidades legales, esta Defensoría considera que es de aplicación el artículo 9 de la Ley 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General, según el cual “Todo acto administrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según corresponda”
Que, esta defensoría considera acreditado el supuesto de exclusión por declaración inexacta a que se refiere la Cláusula 8.14.1 de la póliza;

Que, esta Defensoría, al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios;
Resuelve:

Declarar INFUNDADO el reclamo presentado por el señor …, identificado con DNI Nº 18189207,  ante esta Defensoría del Asegurado contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles Nº …, sin perjuicio  de lo cual el reclamante mantiene su derecho de recurrir a las vías legales que considere conveniente






         Lima,  24 de setiembre de 2007

